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JCORPORACION
ADUANERA

ECUATORIANA






Guayaquil, Septiembre 23 del 2008
Señores
OFERENTES
Ciudad.-

De mi consideración:

Con relación al presente trámite, se informa que la Corporación Aduanera Ecuatoriana realizó la contratación mediante proceso interno en base a lo permitido al Art. 102 del Reglamento General de la Ley,  en el que se indica que se puede seleccionar a un proveedor sin que sea necesario que este inscrito en RUP, de acuerdo al procedimiento señalado en el oficio de autorización de adjudicación.

Atentamente,

Corporación Aduanera Ecuatoriana.

[image: image1.png]